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Intervención, y la correspondiente Memoria; cuando se produzca el libramiento, aportará certificación expedida por los 
servicios competentes de haber sido anotado en su contabilidad el importe correspondiente. 
 
La Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute 
y destino de los mismos. 
 
Sexta.- Seguimiento 
Para la acreditación de los programas y actuaciones previstas en este convenio, la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla deberá elaborar una Memoria General sobre las actividades desarrolladas 
durante el año 2020 y el cumplimiento de los objetivos de las mismas. En ella se incluirá soporte documental de las 
actuaciones realizadas que permita verificar que los gastos han sido realizados. 
 
Dicha Memoria General deberá ser remitida a la General de Centros, Inspección y Programas así como a la Dirección 
Provincial del Departamento, en un plazo máximo de dos meses desde la fecha de finalización del convenio. Por su 
parte, la Dirección Provincial deberá remitir en el mismo plazo, a dicha Subdirección General, un informe sobre el 
seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por la Ciudad de Melilla en el desarrollo del presente convenio. 
 
Para el seguimiento de las actuaciones acordadas en el presente convenio se creará una Comisión de seguimiento que 
se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Esta Comisión se constituirá tras la publicación del presente convenio en el BOE, previa inscripción del mismo en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, y asumirá las funciones 
de evaluación global y garantía de ejecución y cumplimiento del convenio, y la revisión y aprobación, si procede, de la 
memoria anual. 
 
La Comisión de seguimiento se reunirá al menos una vez por trimestre y tendrá la siguiente composición: 
 
1. El Director Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional que actuará como presidente. 
2. Un representante de la Delegación de Gobierno. 
3. La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla, o persona en quien delegue. 
4. El Director General de Educación e Igualdad de la Ciudad de Melilla. 
5. Un representante de la Subdirección General de Centros, Inspección y Programas del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional. 
6. Un representante de la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
7. Un representante del Servicio de Inspección Educativa. 
8. Dos técnicos de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla. Uno de ellos 
será el Coordinador del Convenio. 
9. Un técnico de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que actuará como 
secretario. 
 
Para conformar las Comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su composición, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta Comisión los asesores o técnicos que se consideren necesarios a propuesta 
de las partes. 
 
Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 
 
a) Proponer los criterios y participar, en la medida de lo posible, en el proceso de selección de los profesores y 
personal formador a contratar para el desarrollo de las actuaciones formativas previstas. 
b) Aportar el asesoramiento al personal formador para el mejor cumplimiento de las finalidades de las actuaciones 
formativas. 
c) Elaborar instrumentos para realizar la evaluación, control y seguimiento de las actividades, adaptándolos a la 
evolución que se produzca en el desarrollo de las mismas. 
d) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y reorientar las mismas, si fuera el caso, en función 
de las necesidades y de los resultados obtenidos. 
e) Establecer mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de los convenios y en el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes será causa de resolución. 
 
Séptima.- Coordinación 
Con el fin de facilitar la supervisión y la evaluación de los programas que se desarrollan al amparo del presente convenio, 
la Ciudad de Melilla designará al Coordinador del Convenio y le dotará de los apoyos materiales y administrativos 
necesarios para el desempeño de las siguientes funciones: 
 
a) Llevar a cabo la gestión de las actuaciones del convenio, respondiendo de la misma ante la Comisión de 
seguimiento. 
b) Coordinar al personal contratado al amparo del convenio, dotando en la medida de lo posible a todas sus 
actuaciones de un carácter unitario y uniforme. 
c) Hacer el seguimiento y la evaluación continua del desarrollo de las actuaciones, manteniendo actualizados los 
datos referidos a las mismas. 
d) Colaborar con los responsables de cada una de las actuaciones en la elaboración de los objetivos y acciones 
concretas a desarrollar. 
e) Elaborar informes sobre las actuaciones convenidas y elevarlos, para su supervisión, a la Comisión de 
seguimiento. 
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